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SANITARIAS 061 DE LA REGION DE MURCIA.  

 

 

  
PROCEDIMIENTO: Negociado sin publicidad.  

 

El Pliego Tipo para la contratación de servicios mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, aprobado por Resolución de 11 de Marzo de 2015  del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, establece en su cláusula 13.2 que “el órgano de 
contratación podrá designar a una persona o una Comisión de Negociación que lleve a 
cabo la comprobación de la documentación aportada y la negociación con las 
empresas participantes”.  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la delegación de competencias 
contenida en la Resolución de 8 de Enero de 2015, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se delegan diversas competencias en materia de 
contratación en diversos órganos del Servicio Murciano de Salud, 

 

R E S U E L V O 

 

Designar la Comisión de Negociación que deberá llevar a cabo la 
negociación con la empresa licitadora en el expediente citado anteriormente, y su 
posterior elevación de la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, y que 
son los que a continuación se relacionan: 

 

Director de Gestión y Servicios Generales 
Gerente Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 
P.A. Francisco Celdrán Gil 
 
Dª. Carmen Molina Fernández  
Responsable del Departamento de Mantenimiento 
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D. Lucia Boluda Aguilar 
Contratación Pública (Secretaria) 

 

Dar traslado de la presente Resolución a los interesados, a efectos de que 
procedan en los términos en ella contenidos una vez finalizado el plazo para la 
presentación de ofertas. 

 

Murcia, 1 de Febrero de 2018 

DIRECTOR GERENTE SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
DIRECTOR GERENTE GERENCIA EMERGENCIAS 061      

P.D. Resolución 8-1-2015 (BORM nº 14 de 19-1-2015) 
                                         (Firma electrónica) 

Fdo.: Francisco Celdrán Gil 

Fi
rm

an
te

:
CE

LD
RA

N 
GI

L,
 F

RA
NC

IS
CO

02
/0

2/
20

18
 1

4:
33

:4
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 5

6b
a5

ab
f-

aa
04

-3
ab

3-
04

06
17

34
50

97


